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Abogado 
Sergio Garnica 
Concejal Metropolitano 
Venezuela y Chile, Palacio Municipal 2do piso. 
Sergio.garnica@quito.gob.ec  
Teléfono: 3952-300 ext. 12316 
Presente 

Quito, 	2 3 OCT 2018 
Oficio 1373 GG - GAPEV 

Hoja de Ruta No. TE-MAT-09086-18 
Ticket GDOC — 2018-144045 

Asunto: Plaza Conmemorativa de la PAZ 
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GENERAL DEL CONCEJO 

{-),cC EPCIÓN 

2 9 OCT 2018  itHr4 

  

En atención al oficio No. 371-SGO-CMQ-2018 del 14 de septiembre de 2018, 
ingresado a la EPMMOP con hoja de ruta No TE-MAT- 09086-18; mediante el 
cual se menciona: "...Con lo expuesto, es pertinente hacerle conocer mi 
conformidad con lo sugerido, a fin de que se sirva continuar con el trámite 
pertinente" 

Quiero mencionar que en la comisión de uso de suelo del día 15 de octubre de 
2018, se presentó por parte de la EPMMOP un anteproyecto de la Plaza 
Conmemorativa de la PAZ, la cual se propone ubicar en el Bulevar de las 
Naciones Unidas a la altura del Quicentro Shopping, la petición puntual de la 
Comisión fue de realizar una mesa de trabajo con la STHV, el promotor PUAE 
Quicentro Shopping y EPMMOP por este motivo quiero indicar a usted que 
quedamos a la convocatoria de dicha mesa de trabajo para dar continuidad al 
proyecto. 

Atentamente, 

Ing. Iván Alvarado Molina 
Gerente General 
Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adjunto: Presentación Anteproyecto Plaza Conmemorativa de la Páz 5 hojas) 

Elaborado por. Arq. Lorena Andrade 
	

GAPEV 

Autorizado por. Arq. Ramiro Tobar 
	

GAPEV 

Copia: Abg. Diego Cevallos — Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA METFIOPOUTANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

9 de Octubre N26 -56, entre 	 PBX: 2907005 
Santa María y Marieta de Veintemilla. 	1800 456 789 - opción 3 
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CyjnD SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

Ai--6̀11" 	RFCEPCiÓN 

Fecha: 

Recibido por 

..z16 

• 
	 ti 

3 SET, 2018 

904 Oficio 	 -GG-GAPEV 

Hoja de ruta: TE-MAT-06477-18 
Ticket GDOC: 

Asunto: Plaza Ciudad de la Paz 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General Del Concejo Metropolitano De Quito 
Venezuela y Chile — Palacio Municipal 
Teléfonos: 3952300 ext.: 12231-12244 

De mi consideración: 

-aulTo  
Quito, 

3 _ 2.1 

En atención a la hoja de ruta TE-MAT-06477-18, sobre el Proyecto de Ordenanza de asignación 
de espacio público como Plaza Conmemorativa de la Paz. Al respecto menciono: 

• Se revisó el proyecto de Ordenanza de designación del espacio público en el Parque la 
Carolina. El mismo que menciona "La Bandera Internacional de la Paz fue creada en el 
Acuerdo Roerich de la Paz, firmado por veintiún Países de América en la Casa Blanca 
el 15 de abril de 1935, con el objetivo de preservar el acervo cultural de la humanidad." 

• En el Pacto Roerichl menciona: 
Artículo 1: Serán considerados como neutrales, y tales, respetados y protegidos por los 
beligerantes, los monumentos históricos, los museos y las instituciones dedicadas a la 
ciencia, el arte, a la educación a la conservación de los elementos de cultura. (...) Se 
acordará el mismo respeto y protección a los monumentos históricos, museos e 
instituciones científicas, artísticas, educativas y culturales, así en tiempo de paz como de 
guerra. (Lo subrayado me pertenece) 
Artículo 3: Con el fin de identificar los monumentos e instituciones a que se refiere el 
artículo 1, se podrá usar una bandera distintiva (círculo rojo, con una triple esfera roja 
dentro del círculo, sobre un fondo blanco) (...). (Lo subrayado me pertenece) 
Según lo mencionado anteriormente, en el pacto de Roerich, se utiliza la bandera para 
identificar instituciones culturales, artísticas y de ciencia, las mismas que serán 
protegidas en tiempos de paz como en tiempos de guerra. 

Lo que se propone en el Proyecto de Ordenanza "Que, es necesario que la capital de la República 
del Ecuador cuente con un sitio conmemorativo para mantener presente en la memoria colectiva 
el nombre de las siete víctimas de este conflicto provocado por grupos insurgentes que operan 
en la frontera colombo — ecuatoriana, porque tras los lamentables hechos todo el Ecuador se ha 
unido en una sola voz "ECUADOR ES UN PAÍS DE PAZ" y para que la bandera de la PAZ 
permanezca izada recordando que somos un territorio de paz;". En base a lo mencionado 
anteriormente, en el Proyecto de Ordenanza se busca honrar a los ecuatorianos que han sido 
secuestrados y asesinados en el reprochable suceso de la frontera norte, como EPMMOP 
planteamos que se use otro distintivo diferente al de la bandera de la Paz ya que esta fue creada 

Tomado de la página de web: hups://www.icrc.orgispairesources/documents/miscitreaty-1935-
19819Meept-5tdm2y.htm 
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para otro fin en el que se buscaba respetar las instituciones (espacios físicos) artísticas, 
culturales y de ciencia de cada país miembro tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz. 

Es importante indicar que con oficio N° 489-GP 2073 de 04 de junio de 2018, se remitió al 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, los informes actualizados respecto a la denominación 
del espacio público, ubicado en la parroquia Kenndy entre las Avs. De Las Palmeras y Eloy Alfaro 
como "Plaza Bandera de la Paz". En este oficio adicionalmente se adjuntó: 

■ Aval histórico actualizado del Cronista de la Ciudad 
■ Propuesta del Proyecto de Ordenanza, 
■ Plano de Ubicación, 
■ Antecedentes de la referida propuesta 

En reunión mantenida con el asesor legal del Concejal Sergio Garnica Ortiz, el Dr. Álvaro Fiallos, 
se indicó de la existencia de un proyecto ya en curso de la Bandera de la Paz por este motivo se 
recomendó buscar un nuevo lugar donde réalizár la plaza reforzando el nombre de "Quito ciudad 
de Paz" la cual conmemore a los ecuatorianos caídos en la frontera. 

A través de la GAPEV, se indicó que la plaza no debe ubicarse en La Carolina ya que este 
espacio está determinado como Parque, por este motivo recomiendo proponer un nuevo espacio 
ubicado en la Av. Naciones Unidas y República del Salvador en el boulevard ubicado hacia el 
centro comercial Quicentro Shopping, donde se propone dicha área para realizar la propuesta 
de anteproyecto de plaza de ser ese el espacio elegido. 

EPMMOP 
EMPRESA PÚBLICA MEIROPOLUARA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 

9 de Octubre N26 -56, entre 	 PBX: 2907005 
Santa María y Marieta de Veinternilla. 	1800 456 789 opción 3 
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Atentamente, 

Ing. Iván AWa 	Molina 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adjunto: Oficio 489-GP- 2073 (27 hojas) 

Copia: Abogado Sergio Garnica Ortiz 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Elaborado por: Arq. Lorena Andrade GAPEV 
Revisado por. Dra. Carolina Castro GAPEV L'Ir'  /9 
Autorizado por: Arq. Ramiro Tobar L. GAPEV 
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Oficio No.: SG- 1.6611 
Quito D.M.,7 9 mAy 2018  

Ticket GDOC: 2018-080702 

Abogado 
Sergio Garnica Ortiz 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
Presentes 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
de designación del espacio público en el Parque La Carolina, 
ubic" ocio en el lindera norte de la Ay. Naciones Unidai, y 
declara a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano como 
ciudad de paz. 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. 214-SGO-CMQ-2018, de 29 de mayo de 2018, recibído en esta 

Secretaría en la misma fecha, por el cual remite el proyecto de Ordenanza de designación del 

espacio público en el Parque La Carolina, ubicado en el lindero norte de la Av. Naciones 

Unidas, y declara a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano como ciudad de paz; y, de 

conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 

074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho 

proyecto, previo al envío a la Comisión competente en función de la materia, respecto de lo 

cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así corno en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, 
considerandos, y articulado correspondiente. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 

de Concejo No. C 074, se sirvan incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del 

mismo en sesión de la Comisión de Uso de Suelo. 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 

s¡ercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, 
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y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad 

técnica, jurídica y legislativa del proyecto en referencia. 

Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia ya se encuentra 

disponible para consulta pública en el portal de "Concejo Abierto de Quito", 

gobiemoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Normativa, con el fin de que la 

ciudadanía pueda seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el derecho a acreditarse en 

la silla vacía. 

Particular que comunico para las fines pertinentes. 

Atentamente, 

- 	- - 

Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: 	 Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaria 	 2018.05-29 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo numérico 

Ejemplar 3: Archivo de antecedentes 

Ejemplar 4: Secretaria General del Concejo 
cc: Con copia junto con expediente original 
Ejemplar 5: Secretaria de las Comisión de Uso de Suelo 
CC: Con copia para conocimiento 

Ejemplar 6: Alcaldía Metropolitana 
Ejemplar 7: Concejal Abg. Sergio Garnica Ortiz 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• 
Sergio Garnica Ortiz 

CONCEJAL 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

ril 
. 	I, 

2 9 HAY 2018 	j '" .,.r. 

1  \ 
Quito, 	

1V ' 

Oficio No. 214-SGO-CMQ-2018 

,---' 

k ' 
, \ 

1 0  

De mi consideración: 

Con un atento saludo me dirijo a Usted y manifiesto lo siguiente: 

Debido a que se preveía que en sesión ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo de fecha 16 de abril de 
2018, la presente resolución sea conocida y aprobada en el punto No. 17 Varios pero no fue posible debido 
a que en el punto 13 contábamos con la presencia de los señores concejales Jorge Albán y Sergio Garnica, 
por lo tanto no contamos con el cuórum necesario para poder conocer los siguientes puntos y la resolución 

Y tampoco se pudo realizar la inclusión de la presente resolución en el Orden del día de la sesión Ordinaria 
de Concejo Metropolitano de jueves 19 de abril de 2018, la cual se canceló la sesión por no contar con el 
cuórum necesario para instalar la misma. 

En uso de mis atribuciones establecidas en el art. 88 del Código Orgánico de Organización Territorial 
COOTAD, en sesión ordinaria efectuada el 3 de mayo de 2018, presenté la propuesta para "DESIGNAR 
UN ESPACIO PÚBLICO EN EL PARQUE LA CAROLLNA, UBICADO EN EL LINDERO NORTE DE 
LA AV. NACIONES UNIDAS COMO SITIO CONMEMORATIVO POR LOS ASESINADOS EN LA 
FRONTERA NORTE Y DECLARAR A LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO 
COMO CIUDAD DE PAZ" 

Por lo expuesto no obstante que mediante oficio No. 1389 de 03 de mayo de 2018, el Ab. Diego Cevallos 
remitió al señor Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras públicas la 
propuesta en referencia para que se inicie el trámite correspondiente. 

De conformidad con los artículos 12 y 13 de la resolución C074, adjunto a este oficio el proyecto de 
ordenanza para DESIGNAR UN ESPACIO PÚBLICO EN EL PARQUE LA CAROLINA, UBICADO EN 
EL LINDERO NORTE DE LA AV. NACIONES UNIDAS COMO SITIO CONMEMORATIVO POR 
LOS ASESINADOS EN LA FRONTERA NORTE Y DECLARAR A LA CIUDAD DE QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO COMO CIUDAD DE PAZ, a fin de que la Comisión de Uso de Suelo 
retome la discusión y aprobación del texto definitivo solicitando los informes técnicos y jurídicos 
correspondientes. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, Cl.!SCrjei 

DECEPCIÓN 

Fecha: 

Sergio Gkrrti a Ortiz 

Hora 

CONCEJAL METROPOLITANO 	ROJAS 	 — 	N Ce 
Recibido por 	

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 2do. Piso. 	 Telt: 3952300 ext. 12316 

Correo electrónico: Sergio.garnica@quito.gob.ec  



ORDENANZA METROPOLITANA No. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Encíclica del Papa Juan XXIII llamada Pacem in terris (Paz en la Tierra), publicada e! 
11 de abril de 1963, señala que:" Sobre la paz entre todos los pueblos que ha de fundarse en la 

verdad, la justicia, el amor y la libertad"; haciendo un llamamiento del Sumo Pontífice a 
todos los seres humanos y todas las naciones para luchar juntos en la consecución de la 
paz en medio del clima hostil generado por la Guerra Fría. 

Quito todavía puede ser considerada una Ciudad de Paz, pero para mantenerse debe 
inculcar en sus ciudadanos una cultura de paz, que son una serie:de4v.alores, actitudes y 

41'• 	"14'1Y^,, 
comportamientos que rechazan la violencia y previenen los conflictos tratando de atacar 
sus causas para solucionar los problemas mediante el diálogcly la negociáción entre las 
personas, tomando en cuenta los derechos humano 	eletándolos aravés del 
cumplimiento de sus tratados. 0.  

La Asamblea General de la Organización ite"aciones:•''Inidas (ONU) mediante 
Resolución No. 53/243 de 6 octubre de 1999 realizó la DeclaracióIy1Programa de Acción 
sobre una Cultura de Paz, por medio 	la al se reconoce qulla paz no solo es la 
ausencia de conflictos. Esta resoluci 	 Programa de Acción con objetivos y 

./Y estrategias para una consolidación
1 
 • 
 e 
	 ,er una Cultura de la Paz por 

, medio, principalmente de la educ clon. 

El Programa de Acción so 	tura de P 	ñtiene en sus objetivos alentar a los 
Estados Miembros •"""--7'4_1 oteo m 	as para romover una cultura de paz a través, 
principalmente, d a educa 	real' 	actividades en las que se les inculquen 
valores y los objeti s de una cul ra de 

tPara este, c o se, "ha c =ado la Ban•era de la Paz que es un STMBOLO UNIVERSAL, que 
're repreonta 	nidad en a•-k- ly,etridad, para lograr un mundo mejor, auspiciando el 

rest et7V-tr-adas asdttarcias. 

1151. 
La Ba er Internaci riel de la Paz fue creada en el Acuerdo Roerich de la Paz, firmado 
por veinti Países dé" América en la Casa Blanca el 15 de Abril de 1935, con el objetivo 
de preservar' k ervo cultural de la humanidad. Entre los firmantes se encuentran los 
Estados Unid de Norte América, del que era Presidente Franklin Roosevelt y Ecuador 
cuyo Presidente era el Dr. José María Velasco Ibarra. 

Este Pacto se estableció que las instituciones educativas, artísticas, científicas y religiosas; 
así como lugares de relevancia cultural debían ser declarados inviolables y respetados 
por todas las Naciones tanto en tiempos de guerra como en los tiempos de paz. 

El logo de la Bandera, que ya aparece en la Historia de la Humanidad hace 9 mil años, 
en el período Paleolítico, está conformado por tres esferas color magenta formando un 
triángulo con el vértice hacia arriba, rodeadas por un círculo del mismo color sobre 

Página 1 de 8 



En estos momentos tan decisivos 
conciencias, instándolas á vivir 
mundo mejor unidos por la Paz. 
servirá al espíritu creador,  
Internacional de la Pa 

Roerich habla a todas las 
ara lograr, en armonía, un 

e ninguna clase, por el contrario, 
sal. Cabe aclarar que la Bandera 

ogía, política, credo o religión. 

El pueblo quiteño ( el país s 
acaecidos dzete 	últimos m 
asesinados 	•1:-.• -guiares .+7.>  

an vista~ mamente consternados por los sucesos 
s donde cuatro militares y tres civiles han sido 

mados en la frontera entre Ecuador y Colombia. 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

fondo blanco que representan: 1. La esfera del Pensamiento, es el primer paso para 
aplicar a nuestra vida, nuestra familia, nuestra Mesa, pensamientos positivos, desde 
nuestro corazón hacia todos los que nos rodean; 2. La esfera de la Palabra, segunda punta 
del triángulo nos permite armonizar esta, con nuestros pensamientos, cuidando de no 
utilizar palabras que nos minen nuestra autoestima ni la de los demás; y, 3. La esfera de 
Acción, está representada por nuestras acciones. Debemos ser congruentes con nuestros 
pensamientos y palabras. 

Es e ....nr,cesa  ..... • 
cl, 	

ca ital • e la República del Ecuador cuente con un sitio 
co emor  vo a os asesinados por el conflicto que inicia en el sector de la frontera 
norte, cuji ha ca d que todo el Ecuador se una en una sola voz "ECUADOR ES 

..., 

UN PATSí s E PAZ" yfara que la Bandera de la Paz permanezca izada recordando que 
somos un t orio de paz. 

La Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tienen la competencia exclusiva para planificar el 
desarrollo cantonal, así como para ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón (artículo 264, numerales 1 y 2). 

La Ordenanza Metropolitana No. 160, sancionada el 31 de octubre de 2005, establece las 
normas para la nomenclatura del Distrito Metropolitano de Quito, definiendo a la 
nomenclatura como "El sistema a través del cual se identifican las Zonas Metropolitanas 
Administrativas y Delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanas, vías 
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y 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, predios° unidades de vivienda, comercio 
y otros usos de un MIÍSillá predio, de modo que se defina su precisa localización y ubícación,(...)" 

La Administración Municipal, a través de la Unidad de Espacio Pública de la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas —EPMMOP-, promueve procesos 
de designación en los diversos sectores del Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual 
se cuenta con el criterio del Cronista de la Ciudad, de la Secretaría de. Territorio, Hábitat 
y Vivienda y la Procuraduría Metropolitana, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ordenanza. Metropolitana No. 160. 

En este sentido, la Administración ha realizado el procesg tendlen a obtener la 
designación del espacio público ubicado en el Parque La Calina, en enndero Norte 
con la Av. Naciones Unidas y denominarlo "PLAZ • (rt 	EMORAT A QUITO 
CIUDAD DE PAZ" y que la Bandera de la Paz recue 	los ci ,'árdanos qu °mos un 
territorio de paz. 

EL CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

Vistos los Informes No. IC-2018-xxx e IC-2018-xxx, de xx y xx de xxxx de 2018, 
respetivamente, expedidos por la Comisión de Uso de Suelo. 

CONSIDERANDO: 
Que, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) mediante 

Resolución No. 53/243 de 6 octubre de 1999 realizó la Declaración y Programa de 
Acción sobre una Cultura de Paz, por medio de la cual se reconoce que la paz no 
solo es la ausencia de conflictos. Esta resolución incluye un Programa de Acción 
con objetivos y estrategias para una consolidación de las medidas y promover 
una Cultura de la Paz por medio, principalmente de la e agjOn; 

en sus oBj xvos alentar 
omover un grultura de 

ividadessn las que 
1,191ste efecto 

ERSAL, que 
o ejor, auspiciando 

Que, el Programa de Acción sobre una Cultura de Paz conti 
a los Estados Miembros a que adopten medid 
paz a través, principalmente, de la educación 
se les inculquen valores y los objetivos 4:11^cul a de 
se ha creado la Bandera de la Paz qt e'l• un SI 
representa la unidad en la diversidad ara lograr un mu 
el respeto a todas las creencias; 

Que, la Encíclica del Papa Jua, 
publicada el 11 de abril de 
ha de fundarse en la v ad, la stida, 

del Sumo Pontífice a o 
juntos en la Isiifsción de 
Guerra Fría;. 

ii 

terris (Paz en la Tierra), 

qte:" So 	paz entre todos los pueblos que 

autor y la ertad"; haciendo un llamamiento 

seres h 	os y todas las naciones para luchar 

az en comedio del clima hostil generado por la 

Que, 	 racionalla,Ander rtl (151  a Paz fue creada en el Acuerdo Roerich de la Paz, 
veinti~eide América en la Casa Blanca el 15 de Abril de 1935, 

el 	 eservar el acervo cultural de la humanidad. Entre los 

firmly 
tes s encuen ran los Estados Unidos de Norte América, del que era 

-kesidente Fra lin Roosevelt y Ecuador cuyo Presidente era el Dr. José María 

V 	co Ibarra. Este Pacto se estableció que las instituciones educativas, artísticas, 

cien 	1, y religiosas; así como lugares de relevancia cultural debían ser 
declarkdos inviolables y respetados por todas las Naciones tanto en tiempos de 
guerra corno en los tiempos de paz; 

Que, el logo de la Bandera, que ya aparece en_la Historia de la Humanidad hace 9 mil 
años, en el período Paleolítico, está conformado por tres esferas color magenta 
formando un triángulo con el vértice hacia arriba, rodeadas por un círculo del 
mismo color sobre fondo blanco que representan: 1. La esfera del Pensamiento, 
es el primer paso para aplicar a nuestra vida, nuestra familia, nuestra Mesa, 
pensamientos positivos, desde nuestro corazón hacia todos los que nos rodean; 
2. La esfera de la Palabra, segunda punta del triángulo nos permite armonizar 
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esta, con nuestros pensamientos, cuidando de no utilizar palabras que nos minen 
nuestra autoestima ni la de los demás; y, 3. La esfera de Acción, está representada 
por nuestras acciones. Debemos ser congruentes con nuestros pensamientos y 
palabras. 

Que, en estos momentos tan decisivos para,̀x  
todas las conciencias, instándolas a vil 
en armonía, un mundo mejor 
clase, por el contrario, se 
Cabe aclarar que la Ban 
ideología, política, credo o 

Sz 

uestro Planeta, e.b•Pacto Roerich habla a 
la Unidad en la t rsidad para lograr, 

Paz. No leslona intereses de ninguna 
dor, pa lograr la Paz Universal. 

a az no representa ninguna 

Que, el pueblo quit  
acaecidos d 
Luis Alfred 
Cabo egun 
Elaj Cedesño 
frontera entre Ecu 

iod stici,  

amente consternados por los sucesos 
timos rǹ"éses donde los militares: Suboficial Segundo, 

'a; Ca 	rimero, Wilmer Arnol Álvarez Pimentel; 
en Sandoval Bajaña; y el Marinero, Sergio Jordan 
los ataques de grupos irregulares armados en la 

bmbía. Y que, además, tres integrantes de un equipo 
1 Rivas Bravo, Javier Ortega Reyes y Efrain Segura Abril, 

es acudiero e 26 de marzo del 2018 a realizar una cobertura en la 
meia orada zojtj,de frontera, fueron asesinados, tras permanecer secuestrados 

ante 18 día( 

Que, es necesario que la capital de la República del Ecuador cuente con un sitio 
conmemorativo para mantener presente en la memoria colectiva el nombre de las 
siete víctimas de este conflicto provocado por grupos insurgentes que operan en 
la frontera colombo-ecuatoriana, porque tras los lamentables hechos todo el 
Ecuador se ha unido en una sola voz "ECUADOR ES UN PAÍS DE PAZ" y para 
que la Bandera de la Paz permanezca izada recordando que somos un terri torio 
de paz; 
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Que, el artículo 264, numeral 8 de la Constitución establece que es competencia 
exclusiva del gobierno autónomo descentralizado municipal "Preservar, mantener 

y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 
espacios públicos para estas fines. "; 

Que, 

	

	el artículo 4 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece entre los fines de los gobiernos 
autónomos descentralizados: e) La protección y promoción de la diversidad 
cultural y el respeto a sus espacios de generación e intercambio; recuperación, 
preservación y desarrollo de la memoria social y el patri 	9 cultural"; 

Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de Cultura, est 	mo memorh ocial: "Es 

la construcción colectiva de la Identidad me 	 ficación d- hechos y 
vivencias socialmente compartidos ~..nson 	 ueblas y 

nacionalidades, que desde el presenta  enlifican y 	nocen acontecimientos, 
sucesos y momentos de trascendenct• histórica, arque t. • ca, antropológica o 
social. Le memoria social se pozw v or de manera consb, te en repositorios: 
museos, archivos históricos y Slióteca si como en espacio público." 

Que, la Ordenanza Metropolila N 	S, aon 	el 31 de octubre de 2005, 
establece las norma .ara 1 	-tura d Distrito Metropolitano de Quito, 

Que, 	arta o 1 de la De le - ción de principios para la aplicación a nivel local de los 

predios o uni<ades de vivre l , comer, y otros usos de un mismo predio, de modo que 

se defitiZ Ali a localz 

Zonas Metro&olibi 	Adnun irgtivas y Delegaciones Metropolitanas, parroquias 
definiendo a la no 	corno "Etzli jsema a través del cual se identifican las 

urbanas y s lurbanas, í vehi-j>%, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, 

5„ 	INft 

cenocer la efiloria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio 
p tnmoo cultur I el que: "Tiene toda persona, individual o colectivamente, 
"eehosLeultu 
.$ . -‘ 

.,. 

Tal, com también a las actoras que, en su diversidad, constituyen el 

su „ j 	• 

rtk) 
 eslex edida en la Resolución No. A 015 establece como derecho 

. Nik zaci 	y ubicación, (...)" o) 

patri 	común de la humanidad. El municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito p omoverá el ejercicio de este derecho mediante políticas que se orienten 
a la conservación, protección y difusión de los bienes patrimoniales, tangibles e 
intangibles, y a la construcción de relaciones interculturales.". 

Que, la Resolución No. C 070 de 05 de abril de 2018, expedida por el Concejo 
Metropolitano de Quito, resolvió condenar los actos de violencia y expresar su 
solidaridad con las familias de los ciudadanos secuestrados, fallecidos y heridos 
producto de los actos de violencia suscitados en la frontera norte del Ecuador, y 
con la población que habita en la zona; 
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Que, en este sentido, es importante iniciar el proceso para la obtención de la 
designación del espacio público ubicado en el Parque La Carolina, en el lindero 
Norte con la Av. Naciones Unidas y denominarlo "PLAZA CONMEMORATIVA 
QUITO CIUDAD DE PAZ" y que la Bandera de la Paz recuerde a los ciudadanos 
que somos un territorio de paz. 

Que, el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, profundamente consternado por 
el deceso de los cuatro militares tras los ataques de grupos insurgentes y de los 
tres ciudadanos secuestrados y posteriormente asesinados, se solidariza con sus 
familias y con la ciudadanía y considera que se debe im29111aLun lugar público 
conmemorativo que recuerde al pueblo quiteño y al arador cítkomos un PAÍS 
DE PAZ y que la Bandera de la Paz, permanezca izadilreprochanjkste tipo de 
eventos que alteran el orden y tranquilidad d§lVil'e,s 	capital y dé territorio 
nacional; 

Eri ejercicio de sus atribuciones legales constantes 	los a 1.1ulos 240 y 264, numeral 
1 de la Constitución de la República; 57 Iterales a) y x) de Código Orgánico de 

14. Organización Territorial, Autonomía_ODestentralización; y, 11, 3 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 160, sancionada eráll octubre de 2005. 

Artículo o- 	De igna o- ''• 
1,1indlro Nor 	a Avenida Naciones Unidas, con el nombre de 
\TI.k.1A-zC(9.: * it.'"MEMORATIVA QUITO CIUDAD DE PAZ", como sitio 

con'rriemoraiiVo en memoria de los cuatro militares fallecidos, y de los tres 
integra 	del equipo periodístico que fueron secuestrados y asesinados 
en el lamentable y reprochable suceso de la frontera norte: 

Suboficial Segundo, Luis Alfredo Mosquera Borja 
Cabo Primero, Wilmer Amol Álvarez Pimentel 
Cabo Segundo, Jairon Steeven Sandoval Bajaña 
Marinero, Sergio Jordan Elaje Cedeño 
Paul Rivas Bravo, fotoperiodista de diario El Comercio 
Javier Ortega Reyes, periodista de diario El Comercio 
Efraín Segarra Abril, conductor de diario El Comercio 
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Artículo 2. Declarar a la dudad de Quito, Distrito Metropolitano, como CIUDAD DE 
PAZ Y SOLIDARIA, con el objeto de promover entre sus habitantes el 
rechazo de la violencia como forma de solucionar los conflictos. 

Artículo 3. Como una forma de representar y fortalecer la paz y la solidaridad en niños, 
jóvenes y adultos se colocará la Bandera de la Paz en las unidades 
educativas municipales, el órgano rector de la educación municipal, 
gestionará la participación activa del alumnado hacia la promoción y 
defensa de los valores derivados del día objeto de la presente ordenanza; 
y, exhortará a la participación de las unidade 	ativas públicas y 
particulares del Distrito Metropolitano de Qui 

ví, 
Disposición final.- Esta ordenanza entrará en vige 
perjuicio de su publicación en la página web institu 

sy 

tir de su l'Inclán, sin 
icipalidald. 

...„...aii ' . - ..... 	-.; 
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